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En atención a la solicitud del señor Diego Fernando González Gamboa, por 
secretaría INFÓRMESELE que efectivamente en este Juzgado se tramita proceso 
ejecutivo en su contra, del cual, en el momento no puede dársele más información 
porque la etapa en que se encuentra tiene reserva sumarial.  
 
Sin embargo, en aras de impulsar el proceso y considerando que a la fecha la 
medida cautelar solicitada ha surtido los efectos legales, se solicita al demandado 
autorización para recibir la notificación personal de que tratan los artículos 291 y 
292 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020.  
 
Líbrese el respectivo oficio. 
 

NOTIFIQUESE 
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